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Terce~-Se concedt: autorización por un período máximo de
setenta.y CinCO años, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin
pe1JUICIO de tercero, quedando 'obligado el Ayuntamiento autori
zado a demoler o modificar por su parte las obras, cuando la
Administración lo ordene por inlerés general, sin derecho a
indemnización alguna.

Cuarta.-Se concede autorización para la ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres leples podrán ser decretadas por la autoridad
compelenle una vez publicada la autorización.

Quinta.-El Ayuntamiento autorizado queda obligado a! cumpli.
miento de las disposiciones vi¡entes, relativas a la industria
nsciona!, contrato de trabajo, Se¡uridad Social y demás de caráctei"
laboral, administrativo o fiscal.

Sexta.-El Ayuntamiento autorizado será responsable de cuantos
daños y peljuicios puedan ocasionarse a inlereses públicoa o
privados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnjzación.

Séptima.-Queda lerminanlemenle prohibido el vertido de
escombros en el cauce afectado, dienda responsable el Ayunta·
miento autorizado, de los daños r pe¡juicios que, como consecuen·
cia de los mismos p)1dieran originarse y de su cuenta los tl8búos
que la AdministraCIón ordene llevar a cabo para la limpieza de los
escombros vertidos duranle las obras.

Octava.-El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum·
plir, tanto durante el ~odo de construcción como en el de
explotación, las disposlciones de la Ley de Pesca Fluvial para
conservación de las especies.

Novena.-El Ayuntamiento concesionario queda obligado a
lener las obras en perfecto estado de conservación, elimmando
cualquier obstácu1o u obra no autorizada que impida el curso
natural de las _ del nacimiento del río Orce.

Décima.-En ningún caso responderá la Administración de los
acciden... que puedan ocurrir a las personas y a los daños,
desperfectos o sustraccinnes y cualquier clase de pe¡juicio en los
objetos, que puedan ocasionarse con motivo de las obras que se
autorizan en el periodo de explotación.

Undécima.-El Ayuntamiento concesionario queda obligado a
cumplir las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la
conservación de las especies.

Duodécima.-Si como consecuencia de las obras que el Estado
realizara en el cauce del río Orce o en el nacimiento de Fuenca
tiente se afectase a las obras que por la presente se autorizan, serán
por cuenta del concesionario cuantas modificaciones fuera preciso
Introducir en las mismas Yello sin derecho a indemnización alguna
por tal concepto.

Decimotercera.-Esta autorización carecerá de validez sin el
informe favorable y reglamentario control de las autoridades
sanitarias, a efectos de utilización de las aguas del nacimiento de
Fuencaliente para baños públicos.

Decimocuarta.-Caducará esta autorización y legalización por
incumplimiento de estas condiciones y en los casos J>!evistos en las
dispoSIciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los
trámi... señalados en la Ley y Re¡lamento de Obras Públicas.

lo que se hace público en cumplimiento de ls disposiciones
vigentes.

Madrid, 30 de julio de 1986.-El Director ~neral, P. D., el
Comisario general de Aguas, Carlos Torres Padilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

26071 ORDEN de Ude)Jllio de 1986, por la que se autoriza
el cambIo de lItulandad del Cen/ro Privado de Ense
Ilanza - Virgen de la Palma». sito en calle Juan de
Urbie¡a. 68. de Madrid.

Dmo. Src VISto el expedienle iDcoodo a insrancía de doI1a Elena
Camño Pérez, relativo al cambio de titularidad del Qntro «VIJlIICI1 de
la J'ahna", sito en calle luan de Urllíela, 68, de Madrid, autorizado
definttivamente para 2 unidades de lardiD de infancia por Orden
de fecha 4 de junio de 1980, a! amparo de la Ley General de
Educación, Decreto 18SS/1974, de 7 de junio, y demás disposicio
nes complementarias.

Resultando que consultados los anteceden... obran... en el
Servicio de Centros. Privados de la Dirección General de Educación
BáSIca y en el.I~e¡i~tro Especial de Centros aparece debidamente
acreditada la titularidad del Centro «Virgen de la Palma» a favor
de doda Elena Carreña Pé=;

Resultando que medisnte escritura de cesióo otor¡¡ada ante el
Notario de Madrid doo Antonio de la Esperanza Martinez.Radio,
con el número 886/1986, de su protocolo, dada Elena Carredo
Pérez, cede la titularidad del referido Centro a favor de doda Agnes
Mayer Macedo, la cual en el mismo acto la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente. que emite su
preceptIvo informe en sentido favorable, como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección,

Vistos la l..ef General de Educación y Financiamiento de la
Reforma EducatIva de 4 de agosto de 1970; el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio, sobre réSimen juridico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975,
Yla Ley de Procedimiento Administrativo de I7 de julio de 1958.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exi¡idos por la normativa vigente en esta
materis,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a! cambio de titulari·
dad del Centro «Virgen de la Palma», que en lo sucesivo ostentará
doda Agnes Mayer Macado que, como cesionaria, queda subrogada
en la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten a! Centro
cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relaciona·
das con las ayudas. y préstamos que el Centro pueda tener
concedidos por el Ministerio de Educación y CienClll, asi como
aquellas que le corresJ>O~dan en el orden docente y las que se
derivan de la vigente ~slación laboral. .

El cambio de titularidad no afectará a! réSimen de fitnciona·
miento del Centro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos.
Madrid, 21 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, loaquin Arango Vila·
Belda.

fimo. Sr. Director general de Educación.

26072 ORDEN de 21 dejulio de 1986 por la que se autoriza
el cambio de titularidad del Cen/ro Privado de Ense
ñanza «Liceo Victoria», sito en calle Lonstitución. 14
de Leganés (Madrid).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de dada
Manuela Navarro López, relativo a! cambio de titularidad del
Centro «Liceo Victoria», sito en calle Constitución, 16 (antisua
calle Victoria, 16), de Leganés (Madrid), autorizado provisional.
menle por Orden de fecha 17 de abril de 1971, a! amparo de la Ley
General de Educación, Decreto 1855/1974, de 7 de Junio y demás
disposiciones complementarias.

Resultando que consultados los anteceden... obran... en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Educación
Básica aparece debidame1lte acreditada la titularidad del Centro
«Liceo Victoria» a favor de doda Manuela Navarro López;

Resultando que medisnte aeta de manifestaciones otorgada ante
el Notario de Madrid don Julio F. Arias-Camisón Santos, con el
número 44511986, de su protocolo, doda Manuela Navarro López.
cede la titularidad del referido Centro a favor de la Sociedad «Liceo
Victoria, Sociedad ümitada», que representada en dicho acto por
don Juan Navarro López, la acepta;

Resultando que, el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincia! competente, que emite su
preceptivo informe en sentido favorable, como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección,

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma EducatiVll de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estados del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de Junio, sobre réSimen
jurídico de lIIs autorizaciones de los Centros no estatales de
ensedanza (<<Boletín Oficial del Estado» de lO de julio); la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado~ de 2 de mayo),
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<dloletin Oficial del Estado~ del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exisídos por la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a! cambio de titulari·
dad del Qntro «Liceo Victoria», que en lo sucesivo ostentará la
Sociedad «Liceo Victoria, Sociedad Limitada», que, como cesiona
ria, queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que
afecten a! Centro cuya titularidad se le reconoce, y muy especial·
mente las relacionadas con las aYUdas r préstamos que el Centro
pueda tener concedidos por el Ministeno de Educación y Ciencia,
asi como "9uellas que les correspondan en el orden docente y las
que se denvan de!!, VÍJ"nle legislación laboral, quedando asi
mismo, el Centro obllgado a informar su proceso de clasilicación
en el plazo improrropble de un año.

,
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El cambio de litúlaridad no afectará al rq¡¡men de funciona·
-miento del Centro.

Lo que eomunieo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vua·
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

26073 ORDEN de 21 dejulíode 1986 por la qwseautoriza
al Centro privado de Ensellanza «babel la Calólica»,
si/(J en calle Villalmanzo, 2, de Vic4lvaro (Madrid),
para cambiar de tilu/ar. .

limo. Sr.: Visto el expediente inenado a instancia de don
Francisco Molina MoJina, relativo al cambio de titularidad del
Centro «Isabel la Católica», sito en calle VillaImanzo, 2 de
Vicálvaro (Madrid), autorizado provisionalmente por Orden de
fecha 17 de mayo de 1972, al amparo de la Ley General de
Educación, Decreto 1855/1974, de 7 de junio y demás disposicio
nes complementarias.

Resultando que eonsultados los anteoedentes obrantes en el
Servicio de Centros privados de la Dire<:ción General de Educación
Básica aparece debidamente acreditada la tituJaridad del Centro
«Isabel la Católica» a favor de don Franciseo Molina Molina;

Resultando que mediante escritura de cesión otor¡ada ante el
Notario de Madrid don Rafael Ruiz·Jarabo Baquero, eon el
número 8.704/1983, de su protoeolo, don Francisco Molina
Molina, cede la litularidad del ",ferido Centro a favor de la
Sociedad «Estudios Vicálvaro, Sociedad Anóoima», que represen
tada en dicho acto por don Urbano González Sánchez, la acepta;

Resultando que, el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección 1'rovincial eompetente, que emite su
precepúvo ínfonne ~D sentido favorable, como asimismo 10 hace el
correspondiente Seryicio de Inspección,

Vistos la Ley Geileral de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de asosto de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6); el Deq-eto 1855/1974, de 7 de Junio, sobre régimen
jurídieo de las autorizaciones de los centros no estatales de
enseilanza (<<Boletín Oficial del EstadO» de lO de julio); la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 2 de mayo),
y la Ley de Procedintiento Adntinistralivo de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se ban cumplido en el PJe5eDte expediente
todos los requisitos exi¡idos por la normativa vi¡ente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de tituJari·
dad del Centro «Isabel la Católica», que en lo sucesivo ostentará la
Sociedad «Estudios Vicálvaro, Sociedad Anóoima», que, como
cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las obJi¡aciones y
cargas que afecten al Centro cuya titularidad se le rec:onoce, y muy
especialmente las relacionadas eon las aYUdas y préstamos que el
Centro pueda tener eoncedidos por el Ministeiio de EducaCIón y
Ciencia, así eomo aquellas que les eorrespondan en el orden
docente y las que se derivan de la vigente 1eBislación laboral,
quedando asimismo, el Centro ob1ipc!o a ultimar su proceso de
clasificación en cualquiera de los mve1es que imparta (proeseolar
y/o EGB), en el plazo improrrogable de un año.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunicO a V. l. para su conocimiento Y efectos.
Madrid. 21 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el 5ecretario generaJ de Educación, Joaquln Araugo Vila·
Belda.

nmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ORDEN de 21 de julio de 1986 por la qw se autoriza
el cambio de titularidad del Centro Privado de Ense
ñanza «Liceo Sorol1Q), sito en avenida Nueva
Zelanda, 21, de Madrid.

nmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instaocia de don José
Núñez Velázquez, relativo al cambio de titularidad del Centro
«Liceo Sorolla», sito en avenida Nueva Zelanda, 21 de Madrid,
clasificado definitivamente para 32 unidades de EGB y 6 unidades
de Preescolar por Orden de fecha 18 de octubre de 1979, al amparo
de la Ley General de Educaci6n; Decreto 1855/1974, de 7 de junio,
y demás disposiciones eomplementarias.

Resultando que consultados los anteoedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Direcci6n General de Educación
Básica y en el Registro Especial de Centros aparece debidamente

acreditada la titularidad del Centro «Liceo Sorolla» de la avenida
de Nueva Zelanda, 21, a favor de don Angel U!,rente Gutiérrez;

Resultando que mediante aeta de manifestacIones formalizada
ante el Notario del nustre Colegio de esta capital, don I¡nacIO
ZahaJa Cabello, eon el número 153/1986, de su protoeolo, don
AnJel Uorente Gutiérrez, manifiesta que vendió a don José Núñez
VeJázquez el centro «Liceo Sorolla» de la avenida de Nueva
Zelanda, 21, y le transfirió la titularidad del mismo;

Resultando que eon fecha de 18 de octubre de 1985, snte. don
Ignacio ZahaJa Cabello, Notario del liustre Colegio de Madrid, y
con el número 3.215 de su protoeolo, se formalizó escritura pública
por la que don José Núñez VeJázquez cede la titularidad del Centro
«Liceo Sorolla» de la avenida Nueva Zelanda, 21, a la Sociedad
«Centro General de Enseñanza Liceo SorolJa, Sociedad Anóoima»,
que JePJe5eDtada en acto por don Hi¡ínio Núñez Velázquez, la

acecultando que, el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dire<:ción Provincial competente, que ermte su
preceptIVO informe favorable. como asimismo lo hace el correspon
diente Servicio de Inspección,

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de asosto de 1970 (<<Boletío Oficial del
Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de Junio, sobre régimen
jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatales de
enseñanza (<<Boletín Oficial del EstadO» de 10 de julio); la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<Boletío Oficial del Estado" de 2 de mayo),
y la Ley de Procedintiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletío Oficial del Estado» del 18); .

Considerando que se ban cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vi¡ente en esta
materia, . . la'

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambIO de lltu n·
dad del Centro «Liceo Sorolw., de la avenida de Nueva Zelanda,
21, que en lo sucesivo ostentará la Soci~ «Centro Gen~ de
Enseñanza Liceo SorolJa, Sociedad AnÓI1lIl1lU>, que, eomo ceslona
ría queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que
afécten al Centron~~a titularidad se le reconoce, y muy especial·
mente las ",lacio s eon las aYlJ!las y préstamos 9ue el 0ont;ro
pueda tener concedidos por el Ministeno de Educaetón y CienCUl,
así eomo aquellas que les eo~ndan en el orden docente y las
que se derivan de la ~te leBislación.laboral. .

El cambio de tituJaridad no afectará al régimen de funCIona·
ntiento del Centro.

Lo que comunieo a V. 1.
Madrid. 21 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio.de

. 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vlla
Belda.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

26075 ORDEN tle24 dejulio de 1986 por la 'l}'C se autoriza
el cambio de titularidad del Centro pnvado de ense
ñanza «Colegio Central», sito en calle Manuel
Mufloz, 9, de Madrid.

limo Sr.: Examinado el expediente inenado por don José Javier
Martíne~ Martín en JePJe5eDtación de la Compañia mercantil
«CoJO$io Centra( Sociedad Limitada», relalivo. al cambio .de
titularidad del Centro privado de enseñanza «Coleg¡o Centra1Jo, SIto
en la calle Manuel Muñol, 9, de Madrid. Centro clasificado
definitivamente para 16 unidades en el nivel de Educación General
Básica y para una unidad en el de Preescolar, por Orden de 18 de
octubre de 1979, al amparo de la Ley General de Educación de 4
de asosto de 1970 (<<Boletío Oficial del EstadO» del 6), del Decreto
1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen Juridi,,!, de las Autoriza
ciones de los Centros no estatales (<<Boletío OfiCIal del Estado" de
10 de julio) Y demás disposiciones eomplementanas en esta
materia'

ResUltando que eonsultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados en la Dirección General de EI;Iucación
Básica y en el Registro Especial de Centros, aparece debIdamente
acreditada la titularidad del CoJe,sio Central a favor de la Sociedad
«Colegio Central, Sociedad Limitada»;

Resultando que, medisnte escritura de cesión otorgada. ante el
Notario de Madrid. don Martín Recarte Casanova, formahzada el
dfa 15 de julio de 1985, y eon el número J.744 de orden.de su
protoeolo, don José Javier Martínez Martín, en reptesenlac1ón de
la Sociedad «Colegio Central, Sociedad Limitada», cede la lltulari
dad del «Colegio Centra1Jo, sito en la calle Manuel Muñol, de
Madrid. a favor de la Compañia mercantil «Colegio Central
Manuel Muñoz Sociedad Anóoima», que representada en dicho
acto por don José Carlos Martínez Martín, la acepta; .

Resultaodo Jlue, el expediente ha SIdo tramItado en debIda
forma por la Dirección Provincial competente, que emite su


